
y 

MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LEY 1\l lTONOMICA No t11J/201X 

l>ECLARA('ION l>F l'ATRli\lONIO IIISTOIHCO Y l>IA IH·. IH:<;OCI.IO l<'. N 

CONMEMORACION ,\ LA GLORIOSA IU:TOM ,\ DE C'll ,\l<A(;tJA 

EXPOSICION l>E MOTI \'OS 

En lel'ha 10 Jt' abril ll1 1.' tl i, 1111L' (' I 11:- : í, '/ CI-I.P.01·. N'' () (1 7 () ]~ ,·I L' Íl' l' ll lÍ\ (l dl' l:1 / ( l J\ : I 

Clrnragua Put'bhl prc:scnt a ,:1 pru: '-''-·10 Lk 11\1111 ,,1 c- 0 11 l.i li 11 ,1l id:1tl tk ,il i n11.1 1 l' I ::1 1 de 1\ h 1 1 1 

con11..., Patrirntinio H is tt"1rico y Jia d,· rL·~ociju 1.· n In l 'i uclad lk11c111L\ri1:1 ,k· ( 'h:1r.ig t1 !l , L'n 

conmemorac ión a l:.i Rl.' tu ma dl' Ch,m1s ua . <.k l:1 lucha dt· lt1 :--. hl·n1ict1s ci11dnJ¡inos qu1: 

pe learon por t's ta bell a ti erra. para lo cual adj unta e l informe 1cc 11i co de l I ic . .1 ~1it11L' V:1rg.1 :--. 

Herrera Resp. Cent ro Cultura l Charagua y el Informe ck Asl.'S1)1'ÍJ Lq:nl Nn OO~ C O 18 ~111itido 

por la Abo~. Carolina Franco Pantoja Asesora Legal de Charngua PuL·bln. 

E l ob_j1: to de la pre,:;ente Le:,- Autonómica. c'S conservar. proteg c.:·r. prL'SCn ar : pw111()1. iu11.i r 

!r.s tradic io nes . cos tumbn:s: así como de rescatar lus , atures hi s1ú rinJ::, dt· la jurisdiL' ~:11111 

terr itorial de Charagua lyarr,bae, para enrai zar en todRs las g.cnc.:rac ioncs 11 ucs1r;1 1 lkntid:,d 

Territo rial como P atrimon io Cultural : promo viend0 adc·rn:\s e l turi ~rno in1..:r1h 1. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS.-

En el 3i10 l 9>U inicio la Guerr;:i del Gran Chacu. 1::1 25 de 1\ 1.1:, o d1.' 19.1 2 1,is hl1l1, i:111 l1s Lk ·,.1:, lj .111 

al enemigo de la laguna de Chuqui saca. pero los Parnguayos n.'C t1pcran e l 1crri 1urio d1..· C liuqu i-.:1l·,1 

d l 6 de Julio del mismo aüo y estall a la batalla. El I O de Abril tk I L)J~ . lk g.: 1 l:1 i11 lt)rn1aciún q1 11: 

el e jército paraguayo estaba avanzando hacia Charagua. Ant e la not ic1:1. lt1s amori<ladcs dd pucbio 

dck;·minan la eYacuación de los habitantes, ll evando a todl1 h:1 ..: ia el nurt 1..' ) bs Sl' ITi.lllÍas 

ci rcundan tes. Solo c:ntonces los Charngüe110s entrn.ron en pánil'll ) ~kspué:-.; de car~:1r i.l lnnw d~ 
caba llos. burro:,. mular y bueyes. su pocas pertenencius, tuvit;"ron qllL' v, ;_¡ cuar \ j;dtr 1.' 11 111 1 l':<..1d 1..l 

bíblico qu~ !os llevo a refugiarse a caseríos aislado sobre los caminus do: tie rra que lle v:1b~111 J 

Lagunilla~. Gutiérrez y Sant~ Cruz de la Sien-.:1. 

El !2 de Abril de 1935. los soldados bolivianos del Ro:1!imien10 Je Pan-q:iL' t1 se h,11 i,1111..·11 rl'ti rnd a 

am1strando el arsenal milit:ir rumbo a Villam1:irnes con ei objL' lÍ\'0 d,: r•1\1tq;,1.·1 aq ut'lia l'o rt ,1k / :¡ 

_/'¡ ~ 1ital parJ no perder el "Petróleo N:1ei1.' nar· . l'i 17 ck :1bril ,k 1935. lus paragua_,,,is inµr'"' :-- ,111 ;1 

~ ~:t1aragua por el sector nor1.'s le dt' la plaza de' Armas ··2 1 de .-\ bril " ~-se pos~·si 1. 111~m ,11 dur:1111 1.· ir,: ::-. 

· días al mando de l Coronel lbú1d Franco. Porns n1ili1ares :-· civiks h :ili\·ia111is qu,;;' 111.) quil;'l'L'll hu ir. 

annados con mac hetes ) ..:·sl·upetas. r1.·c:li icrnn ,1 1 ent·mig.u a ,iros. Ln lus dias que 1,.•l enernit!u tlHna 

la poblaci ón, un soldado p...i raguayu ro h:1 l,1 lrn,1 ;;1.' n de la i\:ladr,' 1.k 1 )i.is. 1 )..: spuv:- de SS a i1ü :; . t\1c 

devuelta a su lugar dt: orig.en donde es wnerada por la C1.)t11U11id~1d loc.1I y pc·rq:rim,s \'L'1Útk1s lk 

muchos lugares de Boliv ia y del exterior. SI.' n::~ui?lvc otorgar :1 la Virgt·n d1;- Ch,1r:1¡2.u:1. L'I gr:1du <k 
"Genérala del Ejácito d'"~I Chaco'·. y por estar inh)lumariamenk im olucrad:1 1:' ,1 •;' st:1 s,t11!.!.ri1.·nLa 
guerra que desgarró a dos pudilos hcnn:111os. , 

Pasado tres días. la aviació11 paragLu, :1 bomhardc•a Ch,1ragua :, lul:' ,;(1 ~k l;i opéraL:ion a0rL'a, 

ingresa el ején:ito Paragu<1y0 el 18 ,k 1\hril :, tOllltl pur asallli L'I pud-il1 1. 1\nll.' 1.'SI~' ho:..:ho . el 

ejército boli via no SI.' reagru p:1 :' si: dirige :1 Charagua. libr{111dos-=-- u1w l'L'W/. batail.i ~·11 las c tlk -; 

del pueblo , sic·nJv n:cup,:rado l'I sitio p1)r el l .i ~-rc itl1 H11l i, ,ianl1 . ~,ul sand,1 ,1 , 11 ,:1n11 , ( , ,·1 d í:t ] 1 

de .úb1.:_i!. no1r :11e cic. 1_;.\~'~d_Q1,ti:.\ ,!_t;_ú _[!ll~ J.c_l P..\.!\,' bl li. 1.·11 lln~;~- ;~~J ;~·-il:: ~·\1_1_1.·;-;~ z._,1i :1;1_:_!_ J_1,.: 
Cl1araQ1u 
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Lo~ tít ulos) l'l'C0 11oci111ientos que recihi ú la heruirn poblac ión de Charagua fueron los siguientes. 
El Ci ral. h wn .los~ ·1 urn:s ( iu111.:alcs, presidente ckl Gobierno Revolucionario , decre ta: ·'Declara a 
Charagua Ciuclnd Lk nc1116ri ta de In l'atria··_ en n.:conuci miento de '> U é1hncgada contri bución y leal 
cslüt.:1"1.0 en la defe nsa del terr itorio patr io y sus recursos natura les :v1cdiantc el Decreto Supremo 
No. 09845 de fecha 11 de Agosto de 1971 . Posteri ormente el Dr. Víctor l'az f-.st<.:n.soro. Benemérito 
y Pres idente Constitucional de la Repúbl ica de Boli vi a. dec reta con la Ley de l 4 de mar1.u de 1988 
mediante el Honorable Congreso Nac ional a Charagua como ··Ci udad Benemérita de la l'atria· ·. 
Elevándose a Ley No . 977 . 

Al reco rdarse hoy los LXXXIII ani versari o de --La Retoma de Charagua y de la gesta Heroica 
de l Ejército Boliviano". Charagua se siente orgu ll osa de haber luchado en defensa del -- Petróleo 
Nacional'' y de ll evar orgullosamente el título de ·•Ciudad Benemérita de la Patria·· 

ANTEC EDENTES JURIDICOS 

La Consti tución Política del Estado en su Artículo 99. Parag. l. menciona que el patrimonio 
cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable e imprescript ible, Artículo 100. Parag. 

l. Cs patrimonio de las naciones y pueblos indígena ori gi nario campesinos las cosmovisiones. los 
mitos, la hi storia oral , las danzas, las prácticas culturales. los conocimientos y las tecnologías 
tradicionales. Este patrimonio forma parte de la expresión e identidad del Estado. 

El mismo texto constitucional establece en su Art.290, Parágrafo 11, y 296 que el Autogo bierno 
de las autonomías Indígenas Ori ginari o Campesinas que se ejercerá de ac uerdo a sus normas y 
procedimientos propios en armonía con la Constitución y la Ley. En su Art. 272. C.P.E. . la 
misma norma legal determina que la autonomía implica, entre otras cosas el ejercicio de las 
facultades legislativas, concordantes con el Art. 27 del Estatuto de la autonom ía Guaran í 
Charagua Iyambae, que dispone que el Órgano Legislati vo tiene facultad del iberati va, 
legislativa y fisca lizadora en el ámbito de sus competencias. 

La misma ca rta magna en su art. 304 núm. 1 O en concordancia con el Estatuto de la Autonomía 
Guaraní Charagua lyambae art. 50 establece como competencia exclusi vas del Gobierno 
Autónomo Guaraní Charagua Iyarnbae núm . 1 O. Gestionar y ejecutar planes, programas } 

proyectos cuyo objeto sea el precautelar el patrimonio cultural tangible e intangible; resguardar. 
fomentar y promocionar su cultura . arte. identidad, centros arqueológicos. lugares religiosos. 
culturales y museos de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae. Articulo 80 núm. 1 menc iona 
que el Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae protege y promoc iona de fo1ma integral 
el patrimonio cultural. hi stórico. natural en el territorio autónomo Guaraní Charagua lyambae. con 

fines turísticos. 
Que, el Art. 86 parágrafos IV Núm ., 2 de la Ley 031 dice : Elaborar y desarrollar sus 
normativas para la declaración, protección conservación, promoción y custodia del patrimonio 

cultural , hi stórico, documental , artístico monumental. arquitectónico. arqueológico. 
paleontológico, científico, tangible e intangible a su cargo, dentro de los paramentos establecidos 

en la Ley Nacional del Patrimonio Cultural. concordante con la Constitución Política del Estado 
304 num . 1 O, Parágrafo 1. 

CONSJ D ERANDO 

Que. es atribución del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino de Charagua 

Iyambae, conservar fomentar y difundir los \alorcs culturales) las tradic iones C ívicas 
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de los Pueblos. así cnmt) promo v1.:r 1.· 1rnpuls::1r el desarrollo c ultural y la defensa de los 

valores autóctonos y populares en su _juri sdicc ión territorial. 

Que. la retoma de Charagua es un<1 l'ccha cc nrn •~ morativa . ::,a que nuestros héroes dieron su vida. 

con el objeto de J efender nuestra ,1111¡,tfo :;erra. derramando sa ngre e n una lucha incansable para 

recuperar nuestro ti erra amada . 

POR TANTO: 

La Asambka del Mborokuai Simbika Iyapoa Reta del Cc,bir?rnc 1\ut,.'momo Indígena Ori !?inririo 

Campesino de C ha ragua lvnm bU1.-, ,~ fecha 18 de abril :; ~: ·,, ¡, •:: i: 

LEY AUTONOMICA No 013/2018 
DECLARACION DE PATRIMONIO HISTORJCO Y DIA DE REGOCIJO EN 

CONMEMORACION A 1.A GLORIOSA RETOMA DF CHAR!\.GUA 

ARTICULO.- l. (OBJETO).- L& presente Ley tiene por objet,.• ck:c1ar;.:r Pcttnm(•iiio 

Histórico y Día Regocijo en la jurisdicción territorial de la Ciudnd Benemé1ita de Charagua. 

el día 21 de Abril en conmemoración a la Retoma de Charngua. l:0mo justo reconocimiento a 

los héroes que lucharon por esta ciudad. debiendo realizar los lt::,te_;os con actos cívicos 

pluriculturales. sujeto a programa especial y con participación de toda la ciudadanía. 

ARTICULO.- 2. (DISPOCISIONES).-

I.- Ei EMBANDERAMIENTO de todas las instituciones públicas y pri vadas de la ciudad 

Benemérita de Charagua, luci endo los símbolos patrios del Estado Plurinacional de Bolivia. la 

bandera cruceña y la bandera de la Autonomía Guaraní de Charagua Iyambae en demostración de 

patriotismo y reafirmación de los valores cívicos de nuestra ciudad. 

II .- El DESFILE CIVICO con la participación de todas las Autoridades Cívicas. Políticas. 

Administrativas, Policiales, Militares, Educativas y Pueblo en General. 

ITI .- La realización de la Tradicional SERENATA CULTURAL. d día 20 de Abril en 

inmediaciones de la plaza de armas 21 de abril. con participación anística locales e invitados 

especiales. 

ARTICULO.- 3. (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES).-

I.- Se DISPON E suspensión de actividades en las instituciones públicas y privadas el día 21 de 

abril de cada año . 

Il.- La suspensión de actividades mencionada en el parágrafo anterior. estará sujeta a 

compensación horaria o cuenta vaca<.:ión, conforme acuerdo empleado y empleador en el sector 

privado, conforme lo establecido en la Ley General del Trabajo . 

ARTICULO.- 4. (DIFUSION Y PUBLICACION).- El organo Ejecutivo del Gobierno 

Autonomo Indígena Orignario Campesino de Charagua lyambae. conforme a la Ley Auto110111il:a 

de Procedimiento Legialativo publicara y difundira. en los medios de comunicacion que se vea 

por conveniente durante el mes de Abril de cada aiio. spots publicitarios con la historia de la rt'loma 

de charagua. el himno a <.:haragua y musicc1 del acervo reg ional . 

ARTÍCULO 5.- (VIGENCIA).- La presente Ley entrara t'n v 1gcnc1a ; 1 partir tk 

su publicación . 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICION PRIMF.H.A.- l)ura11 k cl m és J t.: abril de cada año. los medios de comunicación 

tk toda la ..:ntidad territ orial 1.k Charngua lyamhae. difundira y haran conoc..: r la hi ~1oria sobre la 
retoma de char..igua ..:n sus programacione '.'- diarias. sin per_juic io de la transmi ~ion dl.: su::. 

programas habituales. 

DI SPOSIC ION SEGLINDA.- Durante el mes de Abril de cada año en lo~ estableci mientos 

Educativos. haran conocer la receña hi storica Je la retoma de charagua y entonaran e l himno a 
char::tgua. i?ando la bandera cruzeña 

DISPOSICIONES ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

Se abroga y deroga todas las di sposiciones legales contrarias a la presente Ley Autonómica. 

R,,:mítase al Órgano Ejecutivo. la presente disposición legal , debidamente APROBADA Y 
SANCIONADA por el Mborokuai Simbika lyapoa Reta - Órgano Legislati vo. para su resp1.:c1iv<l 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN de la Ley No 0 13/20 18, para fines cons iguiente ::. por 

Ley. 
Es dada en la casa de Gobierno del Órgano Legislativo del Mborokuai Simbika lyapoa Reta, a los 

18 días del mes de abri l del 2018 . 

J 
Pmí!e!U· ~ 
W,BOROK 

GAIOC Charagua ly 89 
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/ ✓✓ GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

"CHARAGUA IYAMBAE" 
TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QUE SE TEN~A Y CUMPLA COMO LEY 
AUTONOMICA DEL GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENTAREMBIOKUAI RETA 
IMBORIKA - TRl DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE. 

REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

- )i'{'~ /~«~ 
1~ , ~~ .: ~ ',, 

Profi ~e nn w ~;o Sa~zar {~ ~ } )) 
TETA EMBIO 1.l" qETA!MBORIKA • TRI . .~ T. R l <:::;1jl 

GA L. J' ~UAIYAMBAE ·,, .• ·;-~ !Y ~~~:;?' 

ES DADA EN LA CIUDAD BENEMÉRITA DE CHARAGUA A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
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